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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CUARENTA Y DOS, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 
39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL "PROGRAMA 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO INTERVENCIÓN URBANA 
INTEGRAL DEL RIO GRIJALVA EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO". 

ANTECEDENTES 

1.- El Programa Parcial de Desarrollo Urbano Intervención Urbana Integral del Río Grijalva 
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se ubica al Este de la ciudad de Villahermosa; tiene 
una superficie normativa de 122.47 hectáreas a lo largo de ambos lados del río Grijalva, 
abarca fracciones de los Distritos 1 (Centro Histórico), Distrito 111 (Ciudad Deportiva), Distrito 
X (Gaviotas) y Distrito XI (Reserva Sur) de la estructura territorial del centro de población de 
Villahermosa. 

2.- La necesidad de realizar estudios urbanos sobre dicho polígono se plantea desde el 
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y 
Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, publicado el 30 de 
enero de 2016, en el Suplemento B número 7659 del Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

3.- El río Grijalva y su zona de influencia, tiene funciones y características muy especiales al 
estar inmerso en el espacio urbano donde se funda la ciudad, estando íntimamente ligado a 
la evolución histórica de la Ciudad de Villa hermosa, así mismo, en sus márgenes se observa 
la urgente necesidad de intervención. 

4.- Ante tal situación, dada su importancia histórica y ambiental, con el objetivo de aumentar 
el bienestar de las personas, mitigar el rezago social, mejorar la imagen urbana, así como 
crear condiciones favorables de convivencia y seguridad a la población, los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal optaron por la elaboración de este Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano en la zona para el rescate de manera integral del río Grijalva en la ciudad 
de Villahermosa, implementando proyectos especiales, áreas de protección ecológica, así 
como establecer medidas de prevención, gestión y mitigación del riesgo, dotar de 
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mecanismos, instrumentos y proyectos que permitan acciones de intervención, 
conservación, mejoramiento y crecimiento del polígono de asentamientos humanos, bajo los 
principio que dictan las normas internacionales, nacional, estatal y municipal en la materia. 

5.- Es por ello que con fecha veinticuatro (24) del mes de febrero del año 2022, en la 
Vigésima Novena Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo, órgano máximo del Instituto de 
Planeación y Desarrollo Urbano del municipio de Centro, Tabasco, en el punto sexto del 
orden del día, se aprobó como parte del Programa de Trabajo, el escrutinio del "Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano Intervención Integral del Río Grijalva de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco", una vez que fuere recepcionado, y a partir de ello, el municipio, 
ejercer sus facultades constitucionales. 

6.- En virtud de que la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y la Secretaría ~ 
de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, 
elaboraron el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Intervención Urbana Integral del Río 
Grijalva de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; en estricto respeto a la autonomía y 
atribuciones Constitucionales que le corresponden al municipio, dicha Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, con fecha 
17 de mayo del año 2022, mediante el oficio número SOTOP/0380/2022, fue remitido al H. 
Ayuntamiento de Centro, con el que se hizo entrega a la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna 'Y 
Huerta, Presidenta Municipal, en formato digital (CD) el anteproyecto del "Programa Parcial 
de Desarrollo Urbano Intervención Urbana Integral del Rfo Grijalva de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco", técnicamente elaborado. A su vez, mediante escrito de fecha 6 de 
junio del año 2022, con Número de Control CG744/2022, la Secretaría Particular de la 
Presidencia, remitió al Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN), para darle 
seguimiento y cumplir con el proceso de legitimación. 

7.- Una vez recepcionado el anteproyecto del "Programa Parcial de Desarrollo Urbano 
Intervención Urbana Integral del Rfo Grijalva de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco". Tal y 
como se había aprobado en la Vigésima Novena Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo 
del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del municipio de Centro, Tabasco de fecha 
veinticuatro (24) del mes de febrero del año 2022, se inició con el proceso de escrutinio de 
dicho anteproyecto. En la revisión efectuada, se constató la falta de publicación del inicio de 
los trabajos. Como parte del proceso de legitimación, se hizo la regularización del mismo; 
por lo que en cumplimiento del artículo 59, fracción 1 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se efectuó la publicación en el Periódico Oficial 
del Estado número 8782, de fecha 12 de abril de 2023, el "Acuerdo Mediante el cual se 
Aprueba el Programa de Trabajo del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del 
municipio de Centro, Tabasco del año 2022, Presentado al Pleno del Consejo Consultivo por 
la Dra. Aida López Cervantes, Directora de/Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del 
municipio de Centro", mismo que en el punto sexto del orden del día, señala que, se harían 
los trabajos de escrutinio del citado programa como parte de la acción estratégica 
programada en el plan de trabajo presentado y aprobado. 

8.- Como parte del proceso de la elaboración y aprobación de dicho anteproyecto, en 
cumplimiento de los artículos 19, 20, fracción 11 y 22 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se convocó a la 
Primera Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de Centro, Tabasco, 
celebrada el día 8 de febrero de 2023, misma que tuvo como objetivos presentar el 
anteproyecto del "Programa Parcial de Desarrollo Urbano Intervención Urbana Integral del 
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Rio Grijalva de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco", y el calendario de audiencias con el 
que se convocó para consulta pública. Estableciéndose el calendario para consulta pública 
en los días 15, 16 y 17 de febrero de 2023, y las fechas para recibir las opiniones y 
propuestas de la ciudadanía en los días 20, 21 y 22 de febrero de 2023. 

9.· En cumplimiento a lo que establece el artículo 59 fracciones 11, 111 y IV de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco, con fecha 11 de febrero de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Estado, 
Edición número 8393, punto número 8357, la convocatoria para consulta pública con el que 
se dio a conocer el calendario de audiencias, así como en la página web oficial: 
villahermosa.gob.mx del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. 

Las audiencias para consulta pública realizadas en los días 15, 16 y 17 de febrero de 2023, 
tuvieron verificativos en la página web oficial: villahermosa.gob.mx del H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco, asi como en el lugar que ocupa la sala de juntas de la Sindicatura del 
Municipio de Centro, ubicada en la planta baja del Palacio Municipal, en ambos lugares se 
puso a disposición la información completa del anteproyecto del "Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano Intervención Urbana Integral del Río Grijalva de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco". 

Asimismo, las opiniones y propuestas de la ciudadania se recepcionaron en los dlas 20, 21 
y 22 de febrero de 2023, para ello, también se dispuso la página web oficial: 
villahermosa.gob.mx del H . Ayuntamiento de Centro, Tabasco y las Oficinas del Instituto de 
Planeación y Desarrollo Urbano ubicada en la planta alta en el interior del Palacio Municipal. 
Las opiniones y propuestas recibidas de la consulta ciudadana se le dieron respuestas por 
parte del IMPLAN, las cuales se publicaron en la citada página oficial del 16 al 23 de marzo 
de 2023. 

1 O.· De igual manera, se llevaron a cabo cinco reuniones virtuales con los tres órdenes de 
gobierno, por parte de la federación participó la Secretaria de Desarrollo Agraria, Territorial 
y Urbano (SEDATU), por parte del Gobiemo del Estado de Tabasco la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP), y por parte del Gobierno Municipal de 
Centro el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN); y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que conforme los artículos 115, fracciones 11 y V, inciso d) de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1 y 65 fracción VIII , inciso d) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre, investido de 
personalidad jurídica, está facultado, en términos de las leyes federales y estatales relativas, 
para autorizar, controlar y v igilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales. 

SEGUNDO. Que, en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, en su numeral, 29 fracciones 1, XXI, XXII y LIX, establece que los Ayuntamientos 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación territorial municipal, de 
conformidad con la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco, asf como para autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo en el ámbito de su competencia. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 90 fracción IV de la Ley 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, corresponde a los 
municipios formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población ubicados 
en su territorio, la determinación y reglamentación de los Usos del Suelo, Destinos y Reservas; 
así mismo, con base en el artículo 8 fracción 11 del Reglamento de Zonificación del Municipio 
de Centro, Tabasco, es atribución de los Ayuntamiento o Concejo Municipal, Clasificar al 
territorio del Municipio de Centro, en zonas, con el fin de asignar en cada una de ellas los 
destinos, usos y reservas del territorio , así como para establecer normas técn icas de 
planificación urbana. 

CUARTO. El artículo 11 , fracción 1 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, otorga atribuciones a los municipios para ~ 
formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes y programas de desarrollo urbano, de 
Centro de Población y los demás que de estos se deriven, es decir, los Programas Parciales 
de Desarrollo Urbano; como de igual forma lo establece el artículo 15, fracción 1 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco. 

QUINTO. Que los artículos 34, segundo párrafo, 35, fracción IV, 48, y 50, fracción 111 de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Tabasco, señalan en lo medular que, la planeación de los Asentamientos Humanos, del 
Ordenamiento Territorial, y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población de los 
municipios del Estado estará a cargo de manera concurrente entre la Federación, el Estado 
y los municipios, en estricto respeto a la competencia que les determina la Constitución 
Federal, la Constitución Local, así como la Ley General y Estatal de la materia, de los cuales 
se deriva la facultad de los municipios para elaborar, aprobar, regular y evaluar sus 
programas de desarrollo urbano tales como los Programas Parciales de Desarrollo Urbano. 

SEXTO. Que el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 
Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, ~ 
publicado el 30 de enero de 2016, en el Suplemento del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, número 7659-B, como parte fundamental de su estrategia urbana, 
contempla la necesidad de la elaboración de estudios para "el rescate de los ríos que 
circundan a la ciudad de Vil/ahermosa: Grijalva, Mezcalapa y Carrizal, y de los cuerpos de 
agua interiores; que se significan como corredores patrimoniales culturales naturales .. . su 
recuperación permitirá articular espacios públicos y equipamientos de carácter local y 
distrital. Los parques culturales, tratamientos de borde y transición, protegerán los bienes 
patrimoniales de posibles deterioros y ocupaciones informales, y modificarán la relación de 
la ciudadanía incentivando a la apropiación del individuo con su historia y herencia; estos 
espacios forman parte del sistema de espacios abiertos e infraestructura ecológica". Lo 
anterior constituye antecedente y base del que deriva el Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano Intervención Urbana Integral del Río Grijalva en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

SÉPTIMO. El Programa Parcial de Desarrollo Urbano Intervención Urbana Integral del Río 
Grijalva de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se deriva del Programa de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos 
del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, mismo que encuentra congruencia, 
coordinación y ajuste con los niveles superiores de planeación federales y estatales 
señaladas por las leyes que se han citado; buscando en todo momento contribuir al 
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ordenamiento territorial sustentable del municipio en lo particular y en lo general del estado; 
como lo establece el artículo 29, fracción XXI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco. 

OCTAVO. Que los numerales 56, 57 y 58 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, establecen que los programas 
parciales son instrumentos de planeación en una zona determinada de un Centro de 
Población, que podrán ser de conservación, mejoramiento y crecimiento; los cuales 
determinan zonificación primaria, zonificación secundaria y regulan las acciones para su 
conservación, mejoramiento y crecimiento; constituyen un vinculo entre el Programa de 
Centro de Población y los proyectos ejecutivos con el que se ejecutarán las acciones, obras 
y servicios. Estos serán formulados, aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por los 
ayuntamientos y deberán ser congruentes con las disposiciones técnicas y jurídicas de los 
niveles de gobierno. 

Por lo tanto, en observancia a las citadas disposiciones legales, se establecieron las bases 
para el adecuado ordenamiento del territorio, tomando en cuenta el potencial de las 
diferentes zonas que la integran, en el que se consideró un crecimiento urbano racional y 
equilibrado; promoviendo la tendencia hacia una ciudad compacta que aproveche mejor sus 
recursos y que genere situaciones de equidad para todos sus habitantes. Ante las 
necesidades encontradas, se plantearon las acciones urgentes a implantar para recuperar 
la identidad de la zona centro (poniente) y zona de las Gaviotas (oriente), fomentando 
conciencia patrimonial y al mismo tiempo de señalar las estrategias y acciones que lo 
revitalicen como un espacio para la integración, que revierta con ello los procesos de 
abandono y degradación. 

NOVENO. El Programa Parcial de Desarrollo Urbano Intervención Urbana Integral del Río 
Grijalva en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se busca que sea un instrumento técnico­
jurídico que contenga la estrategia del limite del área normativa correspondiente, así como 
las políticas urbanas tendientes a regular los asentamientos humanos y mejorar fa calidad 
de vida de la población de la zona del Río Grijafva. Además, pondrá énfasis en fa 
regeneración urbano-ambiental, cuyo objetivo es reintegrarle a este importante cuerpo de 
agua, sus funciones naturales, mediante una serie de acciones encaminadas a la 
recuperación de su cauce y fluidez. Este Programa Parcial impulsará el desarrollo de un plan 
de movilidad que haga énfasis en aspectos complementarios como el transporte público, su 
distribución tanto para mejorar la circulación como para dar servicio a la ciudadan ía, además 
de contemplar el mejoramiento de las condiciones del peatón en toda la poligonal de estudio, 
así como promover los espacios idóneos para fomentar el uso del medio de transporte no 
motorizado. 

DÉCIMO. Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia 
y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza internamente 
en Comisiones Edilicias Permanentes o Temporales; quienes a su vez tienen el derecho de 
iniciar reglamentos, acuerdos y disposiciones administrativas de carácter general, formando 
parte de ellas la Comisión Edilicia de Obras y Asentamientos Humanos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44, 46, fracción IV, y 47 fracción 11 de fa Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, 49 fracción 11, 57 y 90 fracción IV del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 
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DÉCIMO PRIMERO. Que la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, tiene además 
las facultades señaladas en el considerando anterior, la facultad para dictaminar en relación 
con Programas de Desarrollo Urbano y de reservas territoriales que incidan en el municipio; así 
como fomentar la creación de reservas ecológicas y territoriales necesarias para el adecuado 
desarrollo de los centros urbanos; de conformidad con lo establecido el articulo 91 , fracción IV 
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 282 fracción 
IV y 284 fracción 11 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco, dentro de las atribuciones del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del 
Municipio de Centro, Tabasco, se encuentra la de proponer al Ayuntamiento las medidas 
pertinentes para ordenar los asentamientos humanos y movilidad para establecer 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y planear y regular la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; a través de la formulación de propuestas para la determinación y la vigilancia de 
aplicación del adecuado uso de suelo y zonificación. 

DÉCIMO TERCERO. Que en ejercicio de sus atribuciones conferidas, con oficio número 
IMPLAN/484/2023, la Dra. Aida López Cervantes, Directora del IMPLAN, remitió a la 
Secretaria del Ayuntamiento, el Proyecto de Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras 
y Asentamiento Humanos, mediante el cual se aprueba el " Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano Intervención Urbana Integral del Rio Grijalva en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco", asf como su expediente soporte debidamente certificado; con 
la finalidad de que se realicen los trámites correspondientes para que sea sometido a la 
aprobación del Pleno del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, para estar en 
condiciones de solicitar el Dictamen de Congruencia a la Secretaria de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, en términos del artículo 13 
de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Tabasco, y finalmente, como lo establece el numeral 59, fracción V de la Ley en 
cita, solicitar su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado. 

DÉCIMO CUARTO. Que mediante oficio número SA/0798/2023, el Lic. José Antonio Alejo 
Hemández, Secretario del Ayuntamiento, remitió a la Comisión Edilicia de Obras y 
Asentamientos Humanos el Proyecto de Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras y 
Asentamiento Humanos, mediante el cual se aprueba el " Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano Intervención Urbana Integral del Rfo Grijalva en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco", asi como su expediente soporte debidamente certificado; 
para que previa revisión y análisis, emita el Dictamen correspondiente, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 91 fracción IV del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

DÉCIMO QUINTO. Que mediante oficio número SA/0799/2023, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Centro, turnó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el Proyecto de t\ 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras y Asentamiento Humanos, mediante el cual 
se aprueba el " Programa Parcial de Desarrollo Urbano Intervención Urbana Integral 
del Río Grijalva en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco", asi como su expediente 
soporte debidamente certificado, para su análisis, observación, opinión jurídica y en su 
caso validación, de conformidad con lo establecido en los artículos 93 de la Ley Orgánica de 



9 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 8 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

2023· Año de Francisco Vil/o, 

El RevoluCJonono de pueblo". 

los Municipios del Estado de Tabasco, 205 y 207 del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SEXTO. Con oficio número DAJ/1452/2023, el Mtro. Gonzalo Hemán Ballinas 
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento de Centro, emite opinión 
jurídica respecto al Proyecto de Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras y 
Asentamiento Humanos, mediante el cual se aprueba el "Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano Intervención Urbana Integral del Río Grijalva en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco", así como su expediente soporte debidamente certificado; manifestando que el 
Dictamen y dicho expediente se encuentran debidamente integrado de acuerdos a la 
normatividad aplicable, por lo que se valida su contenido y forma en todas y cada una de sus 
partes. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que por todo lo anterior, los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Obras y Asentamientos Humanos, procedieron a entrar al estudio del Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano Intervención Urbana Integral del Río Grijalva en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, considerando que ha cumplido con todos los requisitos técnicos y 
jurídicos en su proceso de elaboración, conforme a los antecedentes y considerandos que 
se han planteado, ya que encuentra soporte en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro 
de Población de la Ciudad de Villahermosa y Sus Centros Metropolitanos del Municipio de 
Centro, Tabasco 2015 - 2030, publicada el30 de enero de 2016. 

DÉCIMO OCTAVO. - En razón a lo anterior y de conformidad con los artículos 29 fracciones 
1, 11, XXI, XXII y LIX; 44, 45 y 46 fracción IV, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco y 57, 90, fracción IV y 91 , fracción IV del Reglamento del H. Cabildo del Municipio 
de Centro, Tabasco, se sometió a consideración del Honorable Cabildo, emitiéndose el 
siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO: El Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, aprueba el 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO INTERVENCIÓN URBANA 
INTEGRAL DEL RiO GRIJALVA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, para 
quedar como sigue: - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
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El Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y 
sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, establece como 
fundamental en su estrategia urbana la elaboración de estudios para el rescate de los ríos 
que circundan a la ciudad de Villahermosa, encontrándose entre ellos el río Grijalva. 

El río Grijalva y su zona de influencia, tiene funciones y características muy especiales al 
estar inmerso en el espacio urbano donde se funda la ciudad, estando íntimamente ligado a 
la evolución histórica del Distrito l. Por lo anterior, y dada su importancia histórica y ambiental, 
en sus márgenes se observa la urgente necesidad de intervención con el objetivo de 
aumentar el bienestar de las personas, mitigar el rezago social y mejorar la imagen urbana. 

Es una realidad que la zona urbanizada ejerce presión sobre el río Grijalva y este, a su vez, 
la ejerce sobre la población. Por ello, es prioritario implementar un instrumento de planeación 
y ordenamiento territorial que dé soporte jurídico y normativo a los diversos proyectos, 
políticas públicas y acciones, y que ponga fin a la percepción de abandono de la zona, en 
pro de crear condiciones favorables de convivencia, aumento en la seguridad de la población 
y aumento del nivel de vida en ambos márgenes del rfo Grijalva. 

Para conocer a detalle la situación que impera en la zona, y tener la posibilidad de planear e 
implementar acciones, es fundamental contar con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano, 
de manera que integre las aptitudes de la zona e identifique los sitios estratégicos definidos 
en las diversas escalas del proyecto de Intervención Urbana Integral Río Grijalva en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el cual, había sido un tema pendiente. 

Así mismo, el PPDU habrá de incorporar y normar una visión de ciudad más compacta y 
densa, bajo principios que aseguren una mayor calidad de vida de los habitantes, a partir del 
diseño de estrategias y políticas orientadas a promover la sustentabilidad ambiental y 
económica de la zona de intervención, las cuales habrán de derivarse de una evaluación 
integral del territorio físico, del territorio transformado, así como de las características de la 
zona de intervención en términos de consolidación urbana, perfil socioeconómico, entre 
otras. 

Las estrategias y políticas incluidas en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano habrán de 
ser conforme al nuevo paradigma que considera a la persona como centro del desarrollo 
urbano sostenible, con el propósito de ser utilizadas como herramientas esenciales para el 
ejercicio más amplio de sus derechos humanos. A su vez, estas deben poder ser traducidas 
en instrumentos y criterios que establezca una plataforma integral, que asegure las 
propuestas de modificación en materia de usos de suelo, densidades, alturas, proyectos 
especiales, y áreas de protección ecológica o de riesgo, así como deberán asegurar la 
participación ciudadana, el seguimiento y monitoreo del Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano, la operación financiera , y la actualización de estudios especializados y normas bajo 
una visión dinámica del territorio y del desarrollo urbano. 

En este sentido, el artículo 41 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano establece que las entidades federativas y los municipios 
promoverán la elaboración de programas parciales y polígonos de actuación que permitan 










































































































































































































































































































































































































































































































































































